
Superficie regada: 0,2000 hectáreas.
Título del derecho: Pescripción acreditada por acta de noto

riedad autorizada por el Notario de Logrosán don Narciso 
Alonso Sanz y Orden ministerial de 11 de junio de 1965. Cance
lación parcial por renuncia expresa, autorizada por Resolución 
de la Dirección General.

Observaciones:
Primera.— La Administración se reserva el derecho a impo

ner, cuando lo estime oportuno, la instalación de un módulo en 
la toma que limita al señalado el caudal que se utilice.

Segunda.—No pueden variarse ninguna de las características 
de este aprovechamiento, ni modificarse sus obras e instalacio
nes, ni dedicarse a otro uso o fin distinto del actual, sin 
obtener previamente la necesaria autorización administrativa 
del Ministerio de Obras Públicas, incurriendo, en caducidad, en 
caso de incumplimiento. El caudal fijado tiene el carácter de 
máximo, no respondiendo del mismo la Administración, sea cual 
fuere la causa de su disminución.

Tercera.—Su buena conservación y explotación están bajo 
la inspección y vigilancia de la Comisaría de Aguas del Gua
diana, devengando este servicio las tasas reglamentarias, en 
cada momento, por los gastos y remuneraciones inherentes, a 
cuenta de los usuarios, quienes quedan, asimismo, obligados al 
pago del canon de regulación o mejora de caudal que se 
imponga, por los embalses construidos, o que construyan en lo 
sucesivo, que proporcionen o suplan agua de la consumida en 
este aprovechamiento, canon que será revisable en el transcurso 
del tiempo, con aprobación del Ministerio de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Contra la presente Resolución cabe recurso de alzada ante 
el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas en el plazo 
de quince días, a partir del día siguiente al que se realice 
la notificación o en su defecto desde la publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de mayo de 1978.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

16829 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce- 
són otorgada a don Fernando Vara Mira y doña 
Dolores Muñoz Casilla, de un aprovechamiento de 
aguas del río Guadiana, en término municipal de 
Olivenza (Badajoz) con destino a riegos.

Don Femando Vara Mira y doña Dolores Muñoz Casilla, han 
solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas del 
río Guadiana, en término municipal de Olivenza (Badajoz), con 
destino a riegos, y

E te Ministerio ha resuelto conceder a don Fernando Vara 
Mira y doña Dolores Muñoz Casilla, autorización para derivar 
hasta un caudal continuo de 122,23 litros por segundo de aguas 
del río Guadiana, en término municipal de Olivenza (Badajoz), 
con destino al riego de 203,72 hectáreas de una finca de su 
propiedad denominada «La Oriana», con sujeción a las siguien
tes condiciones:

Primera.—Las obras Se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. 
La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de dos meses 
contados a partir de la fecha de la publicación de la conce
sión en el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar termi
nadas en el de dieciocho meses a partir de la misma fecha. 
La puerta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un 
año desde la terminación.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede, reservándose el derecho de imponer a los concesio
narios la adecuación de la potencia de elevación al caudal de 
concesión y la instalación de un módulo en la toma que limite 
el caudal derivado al concedido, previa presentación del corres
pondiente proyecto.

La Comisaría de Aguas del Guadiana comprobará espe
cialmente que el volumen utilizado por los concesionarios no 
exceda en ningún caso del que se autoriza, sin que anualmente 
pueda ser superior a los 6.000 metros cúbicos por hectárea 
realmente regada.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta de los conce
sionarios, las remuneraciones y ga tos que por dichos conceptos 
se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. 
Una vez terminados y previo aviso de los conce ionarios. se 
procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingenie
ro del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda

comenzar le explotación antes de aprobar este acta la Direc
ción General.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un período de no
venta y nueve años, contado a partir de la fecha de levanta
miento del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de ter
cero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

Novena.—La Comisarla de Aguas del Guadiana podrá acor
dar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, 
e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento durante el 
período comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, en 
el caso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos otros 
aprovechamientos preexistentes o preferentes del río Guadiana, 
lo que comunicará al Alcalde de Olivenza (Badajoz), para la 
publicación del correspondiente edicto y conocimiento de los 
regantes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Once.—Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquellos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Doce.—Si con motivo del aprovechamiento del tramo inter
nacional del río Guadiana, sus obras afectaran directa o indi
rectamente a la instalación relativa al proyecto base de la pre
sente concesión, su titular quedará obligado a introducir en ella, 
sin derecho a indemnización, las modificaciones necesarias para 
hacerla compatible, en su caso, con la variación de niveles que 
puedan producir aquéllas en el río Guadiana.

Del mismo modo existiendo la posibilidad de que la superfi
cie objeto de transformación quede enclavada en la zona inun
dable por el referido aprovechamiento la concesión se entenderá 
otorgada con carácter provisional en este sentido, quedando 
caducada cuando así lo disponga la Administración y especial
mente cuando se realice el citado aprovechamiento, sin que 
ello tenga derecho los concesionarios, durante el plazo de veinte 
años, a partir de la fecha de la concesión, a indemnización de 
ninguna clase por los perjuicios que se les puedan irrogar en 
virtud de la caducidad, ni las mejoras de cualquier clase deri
vadas de la implantación del regadío en la mencionada finca.

Trece.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Catorce.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, 
tanto durante la construcción como en la explotación, las dispo
siciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies.

Quince.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

Dieciséis.—Los concesionarios quedan obligados al cumpli
miento de lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del Regla
mento de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre precep
tos referentes a la lucha antipalúdica.

Diecisiete.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 5 de mayo de 1978.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

16830 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza- 
ción otorgada a «Coyfa, S.A.», para ejecutar obras 
de cobertura de un tramo de un torrente innomi
nado, al objeto de facilitar el acceso a una nave 
propiedad de la Sociedad, en término municipal de 
Santa Cristina de Aro (Gerona).

«Coyfa, S. A.», ha solicitado autorización para ejecutar obras 
de cobertura de un tramo de un torrente innominado, al objeto 
de facilitar el acceso a una nave propiedad de la Sociedad, 
en término municpial de Santa Cristina de Aro (Gerona), y


